
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS IVÁN LEONARDO BOHÓRQUEZ GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01036 00  

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S., quien actúa como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

IVÁN LEONARDO BOHÓRQUEZ GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.- $10.602.594.58 por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de ejecución. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital liquidados a partir del 12 de 

agosto de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 



6. Reconocer personería a la abogada JESSICA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANGTE como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (MONITORIO) 

DEMANDANTE JAVIER BUITRAGO PARRA 

DEMANDADOS WILLIAM ALBERTO DÍAZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01038 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se aclaren las pretensiones de la demanda. Téngase presente que las mismas 

no reúnen la condición establecida en el inciso 1 del art. 419 del C.G.P. que tiene 

que ver con la cuantía. 

 

2. Se acredite el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 640 

de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.  

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

 

Notifíquese y cúmplase2,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                         
2 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE INCONST S.A.S. 

DEMANDADOS ÁLVARO SANTOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01042 00  

 

Reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss., 384 del C. G. del P., el 

Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada 

por INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.-INCONST S.A.S. contra ÁLVARO 

SANTOS.  

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 384 del C. G. del P.  

3.- SEÑALAR que, debido a la causal citada para la restitución del bien, este 

proceso es de Única Instancia.  

4.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma señalada 

en los Arts. 291 y ss. ibidem.  

5.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de diez (10) días.  

6.- Advertir al extremo demandado que, para ser escuchado en el proceso, 

deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia y ordenes de este Despacho 

Judicial los dineros correspondientes a los cánones y servicios públicos y los que 

se sigan causando durante el proceso, conforme a lo previsto en el inciso 3º numeral 

4º del artículo 384 de C.G.P.  

7. RECONOCER personería al abogado GERMÁN NEIRA SIERRA como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos y fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase3,  

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

                         
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS MARÍA DEL PILAR MORENO MORENO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01044 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra MARÍA DEL PILAR MORENO MORENO por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

         

         Pagaré No. 2463340  

 

       1. $835.418 por concepto de capital. 

       1.1. $25.945 correspondiente a los intereses corrientes. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 2 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       Pagaré No. 5471422012848748  

 

       1. $9.456.989 por concepto de capital. 

       1.1. $345.829 correspondiente a los intereses corrientes. 

 



       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 2 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6. Reconocer personería al abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase4,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
4 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS EDUIN URREGO OSORIO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01046 00  

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S., quien actúa como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

EDUIN URREGO OSORIO por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.- $11.288.712.20 por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de ejecución. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital liquidados a partir del 12 de 

agosto de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

      3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

5.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 



6. Reconocer personería a la abogada JESSICA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANGTE como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase5,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PUBLICIDAD Y ARTES GRÁFICAS S.A.S. 

DEMANDADOS PAUL VICENTE SILVA REINA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01048 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue la constancia de envío de las facturas que se pretenden 

ejecutar. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

 

   

Notifíquese y cúmplase6,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
6 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO AL LADO DEL CENTRO P.H. 

DEMANDADOS NOHORA LEONOR LOSADA CAJIAO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01050 00  

 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del EDIFICIO 

AL LADO DEL CENTRO P.H. contra NOHORA LEONOR LOSADA CAJIAO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $256.333 por concepto del saldo de la cuota de administración del mes de 

junio de 2019. 

 

       2. $8.548.000 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de 

julio de 2019 a enero de 2021 a razón de $449.900 cada una 

 

       3. $2.317.000 por concepto de cuotas de administración de los meses de 

febrero a junio de 2021 a razón de $463.300 cada una. 

 

       4. $269.000 correspondiente a las cuotas extraordinarias de los meses de 

marzo y septiembre de 2019 a razón de $134.970.00 cada una. 

 

       5. $5.000 por uso de zonas comunes en el mes de febrero de 2020. 

 



       6. $13.500 por concepto de retroactivo del mes de febrero de 2021. 

 

       7. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir de la 

presentación de la demanda, 4 de agosto de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA  

 

      8. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       9. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      10. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

11. Reconocer personería al abogado EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ 

AVELLANEDA como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase7,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EME ABOGADOS ASOCIADOS LTDA. 

DEMANDADOS OSCAR EVELIO BARRIOSNUEVOS RANGEL Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01056 00  

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de EME 

ABOGADOS ASOCIADOS LTDA. Contra OSCAR EVELIO BARRIOSNUEVOS 

RANGEL Y MARÍA ANDREA ROA MAHECHA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $566.300 por concepto del saldo del canon de arrendamiento del mes de 

mayo de 2021. 

 

       2. $$1.503.000 correspondiente al canon de arrendamiento del mes de junio de 

2010. 

 

       3. $350.700 por concepto de fracción de canon de arrendamiento del mes de 

julio de 2021. 

 

       4. $3.906.00 por concepto de cláusula penal. 

 

       5. Se niega el mandamiento de pago por los intereses por ser excluyentes con 

la cláusula penal. Sumado a lo anotado, no se encuentran pactados en el contrato 

de arrendamiento 

 



       6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       7. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      8. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

9. Tener presente que la demandante actúa en causa propia por intermedio 

del representante legal 

   

Notifíquese y cúmplase8,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
8 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MIBANCO S.A. 

DEMANDADOS HERNÁN DARIO GÓMEZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01058 00  

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. contra HERNÁN DARÍO GÓMEZ y 

MARÍA BRICEIDA GÓMEZ SOBA por las siguientes sumas de dinero: 

 

No. 

Cuota  F. Vto.  Capital  Int. Ctes 

4  20/11/2020  $135.633  $407.002  

5  20/12/2020  $140.488  $402.148  

6  20/01/2021  $145.517  $397.119  

7  20/02/2021  $150.725  $391.911  

8  20/03/2021  $156.120  $386.516  

9  20/04/2021  $161.708  $380.928  

10  20/05/2021  $167.495  $375.141  

     

 

 



        2, Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta el pago total 

de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. $8.582.616 por concepto de capital acelerado. 

 

        4. Por los intereses sobre el capital liquidados a partir del 10 de junio de 2021 

y hasta el pago total e la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

        5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       6. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

       7. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

9. Reconocer personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase9,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

                         
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO COMPARTIR S.A. HOY MIBANCO S.A. 

DEMANDADOS JOSÉ MORENO LEÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01062 00 

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 
 

 

 
 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 
 

 

 

 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO 

COMPARTIR S.A. hoy MI BANCO S.A. contra JOSÉ MORENO LEÓN por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

No. 

Cuota  

Fecha 

Vencimiento  

Capital 

Vencido  

Interés 

Corriente 

4  24/09/2020  $149.410  $614.231  

5  24/10/2020  $154.758  $608.883  

6  24/11/2020  $160.297  $603.344  

7  24/12/2020  $166.034  $597.607  

8  24/01/2021  $171.977  $591.664  

9  24/02/2021  $178.132  $585.508  

10  24/03/2021  $184.508  $579.133  



       2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. $14.977.397 correspondiente al capital acelerado. 

 

       4. Por los intereses de mora liquidados a partir del 12 de abril de 2021 y hasta 

el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

       5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       6. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

 

7.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

8. Reconocer personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase10,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

  

                         
10 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE EDIFICIO PARQUE 88 P.H. 

DEMANDADOS YASMINA OTHMAN CALDERÓN  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01064 00 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 
 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 
 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del EDIFICIO 

PARQUE 88 P.H. contra YOSMINA OTHMAN CALDERÓN por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

       1. $300.300 por concepto de saldo de la cuota de administración del mes de 

noviembre de 2019. 

 

       2. $982.000 correspondiente a la cuota del mes de diciembre de 2019. 

 

       3. $12.492.000 por concepto de las cuotas de administración de los meses de 

enero a diciembre de 2020 a razón de $1.041.000 cada una.  

 

       4. $7.539.000 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de 

enero a julio de 2021 a razón de $1.077.000 cada una. 

 

       5. Por las cuotas de administración que se sigan ocasionando siempre que se 

demuestre su causación. 

 



       6. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       7. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       8. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

9. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

10. Reconocer personería al abogado MANUEL BERNARDO ÁLVAREZ DE 

LA OSSA como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase11,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE MOVICARGA LTDA. 

DEMANDADOS EXPORTADORA E IMPORTADORA RIO CLARO S.A.  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01068 00 

 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA-MOVICARGA LTDA. Contra EXPORTADORA E 

IMPORTADORA RÍO CLARO S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $5.100.000 por concepto de capital contenido en la factura No. 11. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 17 de diciembre de 2020 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

       3. $5.100.000 correspondiente al capital contenido en la factura No. 4958. 

 

       4. Por los intereses de mora liquidados a partir del 28 de noviembre de 2020 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 



       5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       6. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

7. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

10. Reconocer personería a la firma PRAVICE ABOGADOS LTDA. Como 

apoderada de la demandante y a GINA LIZZETH MURCIA ROA como su abogada, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase12,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
12 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO COMPARTIR S.A. HOY MIBANCO S.A. 

DEMANDADOS SONIA LÓPEZ PINTO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01070 00 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 
 

 

 
 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 
 

 

 

 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del BANCO 

COMPARTIR S.A. hoy MI BANCO S.A. contra SONIA LÓPEZ PINTO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. 

Cuota 

F. 

Vencimiento Capital Int. Corriente 

5 15/10/2020 $47.667 $609.271 

6 15/11/2020 $154.587 $502.350 

7 15/12/2020 $159.534 $497.404 

8 15/01/2021 $164.639 $492.299 

9 15/02/2021 $169.907 $487.031 

10 15/03/2021 $175.343 $481.595 



      2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. $12.481.629 correspondiente al capital acelerado. 

 

       4. Por los intereses de mora liquidados a partir del 10 de abril de 2021 y hasta 

el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

 

       5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 

       6. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

 

7.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

8. Reconocer personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase13,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

  

                         
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (ENRIQ. SIN JUSTA CAUSA) 

DEMANDANTE GUILLERMO HUÉRFANO BARBOSA 

DEMANDADOS JORGE ELIECER BOHÓRQUEZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01072 00  

 

Reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss., 384 del C. G. del P., el 

Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

instaurada por GUILLERMO HUÉRFANO BARBOSA contra JORGE ELICER 

BOHÓRQUEZ y NOHORA ELISA CORREDOR CHIVARA. 

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 384 del C. G. del P.  

3.- SEÑALAR que, debido a la causal citada para la restitución del bien, este 

proceso es de Única Instancia.  

4.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma señalada 

en los Arts. 291 y ss. ibidem.  

5.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de diez (10) días.  

6.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por el 

20% pretensiones de la demanda. 

7. RECONOCER personería al abogado LUIS HERNANDO VELÁSQUEZ 

BRAVO como apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos y 

fines del poder conferido. 

  

Notifíquese y cúmplase14,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

 

                         
14 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PLASCTIC STORE S.A.S. 

DEMANDADOS NATUERA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01074 00  

 

Por reunir los requisitos del art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda.  

 

 Por secretaría déjense as constancias pertinentes. 

 

   

Notifíquese y cúmplase15,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LINA MARÍA RAMÍREZ CORTES Y OTRA 

DEMANDADOS JACQUELINE CRUZ GARCÍA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 1076 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se demuestre el derecho de postulación. 

 

2. Se indique bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentra 

el original del título del cual se persigue su ejecución. 

 

4. Se Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

informada de las extremas demandadas corresponde a la utilizada por éstos para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como la obtuvo 

y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

 

   

Notifíquese y cúmplase16,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FAPRO 

DEMANDADOS OSCAR ENRIQUE HERRERA GONZÁLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01078 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se discriminen las pretensiones. Téngase presente que el pago se pactó 

por instalamentos y el plazo se encuentra vencido. 

 

2. Se indique bajo la gravedad del juramento en poder de quien se encuentra 

el original del título del cual se persigue su ejecución. 

 

3. Se Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

informada de las extremas demandadas corresponde a la utilizada por éstos para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como la obtuvo 

y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

  

Notifíquese y cúmplase17,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (R. C. EXTRACONTRACTUAL.) 

DEMANDANTE HERVIN JOSÉ NIÑO BECERRA 

DEMANDADOS DONOVAN ROTAL MATHEUS CORONADO ROMERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01082 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Aclaren las pretensiones, como se encuentran redactadas conllevan a 

confusión. 

 

2. Se indiquen las razones por las cuales las pretensiones patrimoniales no 

son concordantes con las señaladas en la audiencia de conciliación. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

 

   

Notifíquese y cúmplase18,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS DORA YANETH BONILLA PÉREZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01084 00 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 
 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 
 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) singular de mínima 

cuantía a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” contra DORA YANETH BONILLA PÉREZ por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 

INTERÉS DE 

PLAZO EN 

UVR FECHA 

DE PAGO  

CUOTA EN 

UVR  

EQUIVALENCIA 

EN PESOS AL 08 

DE SEPTIEMBRE 

DE 2021  

INTERÉS DE 

PLAZO EN UVR 

EQUIVALENCIA 

EN PESOS AL 

08 DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2021 

05-03-21  310,8749  $ 88.682,69  355,3515  $ 101.370,45  

05-04-21  312,3296  $ 89.097,67  353,8384  $ 100.938,81  

05-05-21  313,8499  $ 89.531,36  352,3181  $ 100.505,11  

05-06-21  315,3775  $ 89.967,14  350,7905  $ 100.069,34  

05-07-21  316,9127  $ 90.405,08  349,2553  $ 99.631,40  

05-08-21  318,4553  $ 90.845,14  347,7127  $ 99.191,34  

05-09-21  320,0054  $ 91.287,33  346,1626  $ 98.749,15  

 



2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas liquidados a 

partir de la fecha de presentación de la demanda, 13 de septiembre de 2021, y hasta 

el pago total de la obligación a la tasa del 7.5% E.A. sin superar la máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      3. 70.706.3896 UVR como capital acelerado que para el 8 de septiembre de 

2021 equivalían a la suma de $20.195.952. 

 

      4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la fecha de 

presentación de la demanda, 13 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa del 7.5% E.A. sin superar la máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

 

       5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       6. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con matrícula 

No. 50S-40735179. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

para que, a costa de la parte interesada, remita certificado de tradición y libertad 

con la inscripción de la medida. 

 

       7. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

8. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

9. Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase19,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

                         
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS ALBA RUBIELA JIMÉNEZ Y OTRO  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01086 00 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 
 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 
 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) singular de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra ALBA RUBIELA JIMÉNEZ y 

MARTÍN GALINDO CANTOR por las siguientes sumas de dinero: 

 

        1. $204.043.10 correspondientes al capital de la cuota con fecha de 

vencimiento del 3 de mayo de 2021. 

        1.1. $235.683.34 por concepto de intereses corrientes. 

 

        2. $206.245,52 correspondiente al capital de la cuota con fecha de vencimiento 

3 de junio de 2021. 

        2.1. $233.480,92 por concepto de intereses corrientes. 

 

        3. $208.471,71 correspondiente al capital de la cuota con fecha de vencimiento 

3 de julio de 2021. 

        3.1. $231.254,73 por concepto de intereses corrientes. 

 

        4. $210.721,94 correspondiente al capital de la cuota con fecha de vencimiento 

3 de agosto de 2021. 

        4.1. $229.004,50 por concepto de intereses corrientes. 

 



        5. $212.996,45 correspondiente al capital de la cuota con fecha de vencimiento 

3 de septiembre de 2021. 

        5.1. $226.729,99 por concepto de intereses corrientes.   

 

       6. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta el pago total 

de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      7. $20.608.565.73 como capital acelerado. 

 

      8. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la fecha de 

presentación de la demanda, 13 de septiembre de 2021, y hasta el pago total de la 

obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

      9. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

      10. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con matrícula 

No. 50S-40735179. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

para que, a costa de la parte interesada, remita certificado de tradición y libertad 

con la inscripción de la medida. 

 

       11. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

12. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

13. Reconocer personería a la firma DGR GROUP S.A.S. como apoderada 

en procuración del demandante y a ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como su 

apoderado.  

Notifíquese y cúmplase20,  

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

                         
20 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE COOMULTRANSAN 

DEMANDADOS EDWIN ARNULFO GIRALDO QUINTERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01088 00 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 
 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 
 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

FINANCIERA COOMULTRASAN contra EDWIN ARNULFO GIRALDO QUINTERO 

las siguientes sumas de dinero: 

 

       Pagaré No. 066-079-003550940 

 

       1. $13.214.216 por concepto de capital. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 3 de abril de 

2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA.  

 

       

       Pagaré No. 070-0079-003555738 

 

       1. $2.842.769 por concepto de capital. 

 



       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 6 de abril de 

2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6. Reconocer personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

  

Notifíquese y cúmplase21,  

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BIENES Y PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

DEMANDADOS JUAN MIGUEL ANGARITA CRUZ Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01090 00 

 

  Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 
 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  
 
 

 

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de BIENES Y 

PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. contra JUAN MIGUEL ANGARITA CRUZ, 

FELIPE ANTONIO VEGA RIAÑO y LUISA FERNANDA PIMIENTO CHACÓN las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

       1. $14.132.172 por concepto de cánones de arrendamiento de los meses de 

abril a septiembre de 2021 a razón de $2.555.362 cada uno. 

 

       2. $1.9127.600 correspondiente a las cuotas de administración de los meses 

de abril a septiembre de 2021 a razón de $319.600 cada una. 

 

       3. $4.710.729 por concepto a la cláusula penal. 

 

       4. Por los cánones que se sigan ocasionando siempre que se demuestre su 

causación. 

 



       5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       6. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

7. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

8. Reconocer personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

  

Notifíquese y cúmplase22,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
22 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Estado No. 98 del 28 de octubre del 2021 
 
 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados Deiby Andrés barragán Ramos y otros 

Radicado 110014003069 2019 00045 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.142), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

pasiva para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez2 

 

  

 
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Inmobiliaria Cobracs S.A.S. 

Demandado Ofelia Pena Tavera y otros 

Radicado 110014003069 2019 00773 00 

 

 

 De acuerdo a lo informado por la curadora ad litem de la ejecutada, 

donde manifiesta tener otra diligencia judicial, la cual fue programada con 

anterioridad a la fijada por este Despacho, se avizora que dicho escrito cumple 

con los requisitos exigidos en el numeral 3° del artículo 372 del Código General 

del Proceso, se señala la hora de las 10:00 A.M. del día diecisiete (17) del mes 

de noviembre del año 2020, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

canon 392 ibídem en concordancia con los artículos 372 y 373 ejúsdem, data 

en la cual se evacuaran las pruebas decretadas en el auto adiado 8 de 

septiembre hogaño y absolverán los interrogatorios de parte. 

 

 Adviértase que en caso de inasistencia o retiro desautorizado de alguna 

de las partes se dará aplicación a lo normado en los numerales 2° a 4° de la 

regla 372 íd.  

 

 Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3.1 del auto en 

cita, dejando las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese y cúmplase3, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez4 

 

  

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Fondo Nacional del Ahorro 

Demandados Gregorio Jair Letrado Duarte y Otra 

Radicado 110014003069 2019 00839 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.140), por la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

pasiva para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez6 

 

  

 
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Jheraldin Huertas Zapata 

Radicado 110014003069 2019 01849 00 

 

 

 Incorpórense los citatorios negativos visibles a folios 20 y siguientes de la 

encuadernación a la presente actuación para los fines pertinentes a que haya 

lugar.  

 

 Ahora bien, No se tendrá en cuenta el trámite de notificación al correo 

electrónico de la demandada, dado que no se observa el acuse de recibo o 

confirmación de recibido, de conformidad con el inciso 3° del artículo 8 del 

Decreto ley 806 de 2020, el cual fue condicionado por la Sentencia C420-2020. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación de la ejecutada de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes. 

 

 Por último, frente a los abonos manifestados por la activa, se requiere 

para que manifieste de manera clara y precisa el valor y fecha de los abonos 

(fl.7). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez8 
 

  

 
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Rosember Roger Sarmiento Rueda 

Demandados Nicolás Avellaneda Mejía 

Radicado 110014003069 2019 01851 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que se recepciono 

respuesta del Banco Agrario de Colombia del 11 de diciembre de 2019, sin que 

la actora haya realizado actuación posterior (fl. 7 C2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

 QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez10 

 

  

 
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
10 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Deimer Rafael Rivera Gaibao 

Radicado 110014003069 2019 01871 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Deimer Rafael Rivera Gaibao 

de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° 

del Decreto 806 de 2020, so pena de que se declare el desistimiento tácito de 

la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez12 
 

  

 
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
12 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Reintegra S.A.S. 

Demandados Carlos Andrés Ochoa Díaz 

Radicado 110014003069 2019 01881 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que mediante auto 

adiado 9 de octubre de 2021 se aceptó la renuncia de los abogados de la parte 

demandante, sin que la actora haya realizado actuación posterior (fl. 49). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez14 

 

  

 
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
14 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Compresores y Demoliciones S.A.S. 

Demandados SYS Ingenieros Contratistas S.A.S. 

Radicado 110014003069 2019 01895 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que el 29 de 

septiembre de 2021 se le remitió a la parte demandante las respuestas de las 

diferentes entidades financieras, sin que la actora haya realizado actuación 

posterior (fls. 22 a 23). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  



 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

 QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez16 

 

  

 
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
16 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Esteban Flórez Medina 

Radicado 110014003069 2019 01909 00 

 

 

 Téngase en cuenta para los fines pertinentes la dirección física informada 

por la parte actora para efectos de notificación personal de la ejecutada (fl.28). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez18 

(2) 
 

  

 
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
18 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Esteban Flórez Medina 

Radicado 110014003069 2019 01909 00 

 

  

 Se autoriza la actualización del oficio del embargo decretado mediante 

auto adiado 11 de diciembre de 2019 (fl.2). Secretaría proceda de 

conformidad, dejando las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez20 

(2) 
 

  

 
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
20 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Central de inversiones S.A. – CISA 

Demandados María del Pilar Gordillo Castillo y otra 

Radicado 110014003069 2019 01913 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que mediante auto 

adiado 6 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago, sin que la actora 

haya realizado actuación posterior (fl. 26). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez22 

 

  

 
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
22 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandados Alirio Enrique Gamboa 

Radicado 110014003069 2019 01927 00 

 

  

Reconocer personería para actuar a la abogada María del Pilar 

Moncaleano Quesada, como apoderada judicial de la parte actora en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Incorpórense los citatorios positivo y negativo remitidos el 19 de mayo y 

el 30 de abril de 2021 de la encuadernación a la presente actuación para los 

fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud de copia del mandamiento de pago y las 

medidas cautelares, es imperativo manifestar que, el proceso no se encuentra 

digitalizado, por lo que la parte interesada deberá acercarse a las instalaciones 

del Juzgado, con el fin de tomar copias fotostáticas de las piezas procesales 

que estime pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez24 

 
 

  

 
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
24 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Olympo Condominio & Resort  

Demandados 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. – BBVA Colombia 

Radicado 110014003069 2019 01937 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que mediante auto 

adiado 11 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago, sin que la 

actora haya realizado actuación posterior (fl. 35). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

 QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez26 

 

  

 
25 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
26 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coopcredipensionados Ltda. 

Demandados Carlos Ariel Rivera Bedoya 

Radicado 110014003069 2019 02015 00 

 

  

Previo a requerir al pagador del Ejercito Nacional de Colombia, se requiere 

a la parte demandante, para que allegue en el menor tiempo posible la 

constancia de radicación del oficio No. 0737 del 5 de marzo de 2020 (fl.16), 

de manera legible y PDF. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase27, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez28 

 
 

  

 
27 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
28 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados Luz Stella Leal Martínez 

Radicado 110014003069 2020 00013 00 

 

  

Comoquiera que la ejecutada Luz Stella Leal Martínez se notificó 

personalmente (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8 fl.59 y ss.), quien en el término 

de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $730.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase29, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez30 

 
 

  

 
29 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
30 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Leidy Johana Niño López 

Demandados Martha Clemencia Hernández Cruz y otro 

Radicado 110014003069 2020 00045 00 

  

Comoquiera que en el proveído de 6 de octubre de 2021 (fl.80), se 

cometió un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro en los siguientes términos: 

 

“Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que la 
parte demandada consignó en la cuenta de depósitos judiciales de esta 
Agencia Judicial el valor de la condena impuesta en la audiencia 3 de 
marzo de 2021 y la suma por costas procesales aprobada mediante auto 
adiado 9 de abril de la misma calenda. 

 
De acuerdo a lo anterior, Entréguese los dineros consignados en la cuenta 
de depósitos judiciales de este Juzgado, a la parte demandante, hasta 
por el monto de $11´285.500. 

 
Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 
actora para que informen el número, clase y nombre del titular de una 
cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones contempladas en la 
Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 
(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 
 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.” 

 

En todo lo demás, queda incólume el proveído dato el 6 de octubre 

hogaño. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase31, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez32  

 
31 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
32 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante Diana patricia Grillo Turriago 

Demandados Luis Leonardo Quijano Garay y otro 

Radicado 110014003069 2020 00145 00 

 

  

Reconocer personería jurídica al Dr. Jorge Alberto Barrera Pineda como 

apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos a que 

se refiere la sustitución de poder (fl. 38). 

 

 Vista la solicitud de la parte actora, se ORDENA OFICIAR a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, para que en el término de cinco (5) días, se sirva 

certificar si el demandado Alberto Ordoñez Ramírez identificado con numero de 

cedula de ciudadanía 17.152.89, se encuentra fallecido y de ser así, proceda 

a remitir el certificado de defunción correspondiente.  

 

Frente a las demás solicitudes, se decidirán una vez se tenga plena certeza 

del fallecimiento del señor Ordoñez Ramírez, con el fin de evitar futuras 

nulidades. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase33, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez34 

 
 

  

 
33 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
34 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Coopensionados 

Demandados María de Jesús López Ramírez  

Radicado 110014003069 2020 00189 00 

 

  

 Negar la entrega de títulos judiciales, teniendo cuenta que en el presente 

asunto no se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 447 del Código 

General del Proceso. 

 

 Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4° del auto adiado 

8 de septiembre de 2020 (fl.22). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase35, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez36 

 
 

  

 
35 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
36 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Av. Villas S.A. 

Demandados Clara Inés Sandoval Buitrago 

Radicado 110014003069 2020 00273 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.43), por la representante legal para asuntos judiciales y extrajudiciales del 

banco demandante coadyuvada la solicitud por la apoderada de la parte 

actora, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

pasiva para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase37, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez38 

 

  

 
37 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
38 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Javier Fuentes Rodríguez  

Demandado Carmen Cecilia Gacharna 

Radicado 110014003069 2021 00963 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Especifíquese en los hechos cual es la legitimación en la causa del 

señor Javier Fuentes Rodríguez para promover la acción, dado que no se 

encuentra muy claro. 

 

2. Aclare el motivo de la cancelación de la hipoteca, esto es, por 

extinción de la obligación principal o por acaecimiento del plazo hasta la cual 

fue constituida, o ambas u otra. Si es lo primero, precísese la fecha, la clase 

de obligaciones contraídas y la prueba de las mismas. 

 

3. De acuerdo a lo anterior, adecue las pretensiones de la demanda de 

manera congruente. 

 

4. Arrime el certificado de libertad y tradición del inmueble, con el fin 

de verificar la legitimación que alega. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase39, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez40 
 

 

  

 
39 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
40 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante 

Cooperativa Multiactiva Industrial Y Mercadeo Integral De 

Colombia Para Activos Y Pensionados Y Retirados De La 

Fuerza Publica Y Del Estado Coinducol 

Demandado Luis Enrique Beltrán  

Radicado 110014003069 2021 01021 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva Industrial Y Mercadeo Integral 

De Colombia Para Activos Y Pensionados Y Retirados De La Fuerza Publica Y 

Del Estado Coinducol contra Luis Enrique Beltrán, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 18112. 
 
 1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

contenidas en pagaré No. 18112, báculo de ejecución y discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

No. Fecha de vencimiento Valor Capital 

1 31/01/2006  $108.800,00  

2 28/02/2006 $108.800,00  

3 31/03/2006 $108.800,00  

4 30/04/2006 $108.800,00  

5 31/05/2006 $108.800,00  

6 30/06/2006 $108.800,00  

7 31/07/2006 $108.800,00  

8 31/08/2006 $108.800,00  



9 30/09/2006 $108.800,00  

10 31/10/2006 $108.800,00  

11 30/11/2006 $108.800,00  

12 31/12/2006 $108.800,00  

13 31/01/2007 $108.800,00  

14 28/02/2007 $108.800,00  

Total $1.523.200,00 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de los valores 

por capital indicados en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha 

de vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Janier Milena Velandia 

Pineda, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
41

, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
42

 
(2) 

 

 

 

  

 
41 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
42 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Proceso Verbal Sumario - Protección al Consumidor 

Demandante Modesto Antonio Arráez Martínez 

Demandados Cooexpocredit en liquidación y otros 

Radicado 110014003069 2021 01025 00 

 

 

 Recibidas las presentes diligencias de la Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, se le impartirá 

el respectivo trámite según las pretensiones del libelo y los hechos relacionados 

con la misma.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite 

la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aclare la acción de protección al consumidor que pretende pues los 

hechos expuestos y las pretensiones son confusas. 

 

 2°. De acuerdo con lo anterior, adecue las pretensiones del libelo por 

cuanto no corresponde a la naturaleza de la acción promovida. 

 

3°. Informe el nombre, domicilio y número de identificación del 

representante legal de las sociedades demandadas, según lo señala el numeral 

2 del artículo 82 ibídem. 

 

4°. En caso de que persiga perjuicios, deberá discriminarlos, conforme 

el juramento estimatorio de que trata el art. 206 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 7° del artículo 82 ibídem, para lo cual debe discriminar el valor 

de cada uno de los perjuicios solicitados e indicar el concepto, es decir, los 

frutos, las mejoras, los perjuicios (daño emergente y lucro cesante). 

 

5°. Arrime el certificado de existencia y representación actualizado de las 

sociedades demandadas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 84 ibídem, en concordancia con el artículo 117 del Código de 

Comercio. 

 



6°. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad de conformidad al artículo 38 de la ley 640 de 2001 en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 90 y 621 del C.G.P., comoquiera 

que no solicita ninguna medida cautelar. 

 

7°. Informe la dirección electrónica de las sociedades demandadas, sus 

representantes legales para recibir notificación personal, tal y como lo ordena 

el numeral 10º del artículo 82 ejúsdem, o en su defecto, indique si las 

desconoce, conforme lo impone el canon 293 ibídem.  

 

 8°. Además, deberá declarar bajo la gravedad de juramento, si la 

dirección electrónica y física informada del extremo demandado corresponde 

a la utilizada por éste para efectos de notificación personal; informando la 

manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, 

Decreto 806 de 2020). 

 

9°. Acredite que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 

de 2020).  

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase43, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez44 

 

  

 
43 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
44 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito –Crediflores 

Demandados 
Rita Molano Malano, Ginna Marcela Ospina 

Molano y Dionisio Moreno Diaz, 

Radicado 110014003069 2021 01027 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito –Crediflores 

contra Rita Molano Malano, Ginna Marcela Ospina Molano y Dionisio Moreno 

Diaz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1900107933. 

 

 1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital e intereses de plazo vencidos y 

no pagados, contenidas en pagaré No. 1900107933, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor Capital Valor Interés 

1 30/04/2021 $261.734 $96.359 

2 31/05/2021 $266.446 $91.778 

3 30/06/2021 $271.242 $87.115 

4 30/07/2021 $276.124 $82.369 

Total $1.075.546 $357.621 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 



 

 1.1.3). $4´430.636,00 m/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenido en el pagaré No. 1900107933. 

 

 1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 

de agosto de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada María Isabel Ramírez 

Vanegas, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase45, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez46 
(2) 

  

 
45 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
46 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Colombia Pensiones Asesores y 

Consultores Asociados S.A.S. 

Demandados Luz Yolima Valenzuela Forero 

Radicado 110014003069 2021 01029 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Colombia Pensiones Asesores y Consultores Asociados S.A.S., 

en contra de Luz Yolima Valenzuela Forero, conforme se explica a continuación. 

 

 Memórese que conforme lo dispuesto en el artículo 422 del Código 

General del Proceso "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)".  

 

En el sub-judice, se arrimó como báculo del recaudo un contrato de 

prestación de Servicios Profesionales Solicitud de Revisión Pensión de 

Jubilación Docentes No. 5178, con soporte en el cual el ejecutante pretende el 

pago de $13´233.799 por concepto de honorarios junto con los intereses 

moratorios, más la suma de $100.000 concepto de costos de los tramites 

procesales.  

 

En dicha convención se advierte que se pactó el 20% de la suma que se 

llegará a obtener de la liquidación de las mesadas pensionales pretendidas; 

sin embargo, en el aludido documento no se indicó el día en que aquélla seria 

cancelada, requisito que no puede ser suplido, por lo que no prestan mérito 

ejecutivo.  

 

Además, de la aludida documental no se infiere la existencia inequívoca 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible que preste mérito 

ejecutivo, por cuanto la documental aportada como soporte del recaudo hace 

referencia a estipulaciones contractuales, de las cuales no se establece con 

precisión que quien demanda pueda reclamar de la pasiva lo solicitado, habida 

cuenta que no se tiene con certeza las resueltas por la cual fue contrata la 

asociación de abogados, pues no se allegó ningún elemento de juicio que 

acreditará esa circunstancia. 

 



En ese sentido memórese que la jurisprudencia de la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ha indicado que “(…) la 

viabilidad del proceso ejecutivo cuando se utiliza como base de la acción un 

contrato, se requiere ineludiblemente que la obligación que se reclama 

insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el funcionario judicial requiera 

hacer algún tipo de interpretación, análisis profundos o elucubraciones de 

distinta índole para establecer su existencia y que la mismas no sea exigible 

como correlativa de otra, porque de ser así ya no se puede reclamar por este 

medio su cumplimiento, sino que dicha discusión se debe plantear al interior 

de un juicio ordinario (…)”47. 

 

Téngase en cuenta que el cumplimiento o incumplimiento de las 

obligaciones no acepta presunción, ni opera de pleno derecho, sino que es una 

circunstancia que se debe probar. 

 

 Por consiguiente, como el contrato arrimado no cumple con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, no presta mérito ejecutivo. Por 

lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado Colombia Pensiones 

Asesores y Consultores Asociados S.A.S., en contra de Luz Yolima Valenzuela 

Forero, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase
48

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
49

 

 

  

 
47 T.S.B. Sala Civil.  11 ago. 2014. Exp. 028201100318 01. 
48 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
49 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante Conjunto Agrupación Urbanización Techo P.H. 

Demandado Aurora Leonor Russi De Fino 

Radicado 110014003069 2021 01031 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Infórmese si tiene conocimiento sobre la apertura del proceso de 

sucesión de la causante Aurora Leonor Russi De Fino (Q.E.P.D.), y en caso 

positivo indique el nombre y dirección de los herederos reconocidos, tal y como 

lo ordena el artículo 87 del C.G.P., así mismo, deberá adecuar la demanda 

contra estos. Tenga en cuenta la anotación No. 5 del Certificado de Tradición 

del Inmueble que causa las cuotas de administración. 

 

2. De acuerdo con lo anterior, ajústese el poder de representación judicial 

conferida, en el sentido de señalar con precisión en contra de quien se va a 

iniciar la acción, de acuerdo con el canon 74 del C.G.P. y el escrito 

demandatorio. 

 

3. En caso de que el poder sea conferido por mensaje de datos, deberá 

arrimar constancia que el poder especial fue remitido directamente desde la 

dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección 

electrónica y física informada de los extremos demandados corresponde a la 

utilizada por éste para efectos de notificación personal; además, deberá 

informar la manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 

2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase50, 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez51  

 
50 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
51 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados Carlos Alberto Alfonso Quintero 

Radicado 110014003069 2021 01033 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Carlos Alberto 

Alfonso Quintero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 009005246078. 

 

 1.1.1). $11´172.918,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 009005246078. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente al vencimiento, esto es, el 25 de mayo 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 



 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Estela León Beltrán, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase52, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez53 

(2) 

 

 

  

 
52 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
53 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados José Antonio Saavedra Fajardo 

Radicado 110014003069 2021 01041 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Adecúese las pretensiones y los hechos de la demanda, de 

conformidad a los numerales 4° y 5° del artículo 82 ibídem. Téngase en cuenta 

la literalidad del pagaré base de ejecución, pues los valores solicitados no 

concuerdan con este. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase54, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez55 
  

 
54 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
55 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble  

Demandante Inmobiliaria Panamericana Y Cía. Ltda. 

Demandados Luisa Fernanda Herrera Becerra 

Radicado 110014003069 2021 01043 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el derecho de postulación, de conformidad al numeral 2° 

del artículo 84 ibídem.  
 

2. En caso de que el poder sea conferido por mensaje de datos, arrímese 

constancia que el poder especial fue remitido directamente desde la dirección 

de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones a la 

dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro Nacional de 

Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado 

en locación, dado que no se allegó ningún documento donde se encuentren 

expuestos como lo manifiesta en los hechos de la demanda. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase56, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez57  

 
56 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
57 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante José Raúl Mortigo Vargas 

Demandados John Javier Giraldo Valencia y Mayra Lisseth Rodríguez Suarez 

Radicado 110014003069 2021 01047 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de José Raúl Mortigo Vargas contra John Javier Giraldo 

Valencia y Mayra Lisseth Rodríguez Suarez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. P-80533094. 

 

 1.1.1). $14´000.000,oo m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. P-80533094. 

 

 1.1.2) Los intereses de plazo causados sobre el capital señalado en el 

numeral 1.1.1, desde el 22 de diciembre de 2020 al 30 de marzo de 2021, a 

la tasa pacta del 2.2% siempre y cuando no supere el bancario corriente 

certificado por la Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su 

causación.  

 

 1.1.3) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 31 de marzo 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Alfonso Rojas Palma, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase58, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez59 

(2) 
 

 

 

 
58 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
59 Estado No. 098 del 28 de octubre de 2021. 
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